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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lucjío que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
dei número siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la In tervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
n a r á n la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t i n c i ó n , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLBTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 
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C I R C U l A H E S • 

E l limo. Sr. Director General de 
Comercio y Abastos, en escrito de 
26 de Julio pasado, me dice lo si 
g u í e n t e : 

« E x c e l e n l i s i m o señor: Coinel fin 
de que por esta Direccióri general 
se tenga conocimiento de la yeida.-
dera producción de trigo de la actual 
cosecha, encarezco a V . E . el más 
exacto cumplimiento por parte de 
todas las autoridades dependientes 
de la suya, de lo dispuesto en el 
párrafo 1.°, art ículo 8.° , de la RBHI 
orden de este Ministerio, número 
1.620 de 16 del actual, sancionando 
severamente, no sólo las ocultacio
nes, sino a cuantas autoridades y 
productores de trigo no lo cumpli
menten en el plazo que en la misma 
se deteriniuR. A esto objeto deberá 
darse IH mayor publicidad a este 
extremo, por medio del MOI.KTIN 
OptcrAr, y prensa loca l .—E¡ cumpli
miento do cuanto se determina on la 
presente comunicación y sin otro 
requerimiento de este Centro direc
tivo deberá recordarse en el mes do 

Septiembre próximo, para que esta 
Direcc ión general tenga exacto co
nocimiento del trigo recolectado, en 
la fecha, que determina el ú l t i m o 
párrafo del.-'.árticao. c i tado.» 

L o que só públ ica en el BOLHTIN 
Ostouxideia provincia para general 
conocimiento y exacto cumplimiento 
de cuanto se ordena, significando, 
que la Real orden del Ministerio de 
E c o n o m í a Nacional, núm. 1.620 que 
se cita, fué publicadaen el BOLETÍU 
OFICIAL, núm. 164, del 20 de Julio 
pasado. . 

Con el fin de que llegue a cono
cimiento de todos los ciudadanos de 
la provincia lo dispuesto en la repe • 
tida Iteal orden y on esta Circular, 
los Alcaldes de la provincia orde 
narán a todos los Presidentes de las 
Juntas vecinales de sus respectivos 
Ayuntamientos, se dé lectura de ios 
BOLETINES OWCIALKS en que se inser
tan, en público concejo, a la salida de 
misa o sitio que tengan señalado du
rante dos días festivos consecutivos, 
a fin de que todos queden enterados 
y evitarlo.: las sanciones en que pu
dieran incurrir de no cumplir fiel
mente cuanto se encomienda respec
to a la estadíst ica de trigo, su tasa 
y exactitud on su formalización, 
además de dar por sí las órdenes que 
estimen pertinontes al fin que se 
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persigne, debiendo remitirme los 
resúmenes de trigo que se piden tan 
pronto vayan completando los datos, 
por terminarse la recolecc ión, 3' 
siempre lo más tarde el día 20 de 
Octubre, ya que los cosecheros tie
nen do plazo m á x i m o para entregar 
eu la Alca ld ía la relación jurada del 
trigo que hayan recolectado hasta 
Octubre, debiendo entregarlas antes 
del 15 de ese mes, s e g ú n determi
na el artículo 1.° de la Real orden 
repetida. 

Por ú l t imo, llamo la atención de 
los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de la provincia sobre 
el cumplimiento de la Circular pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAI., núme 
ro 187, de'¿2 de Agosto de 1928, re
lacionada con la estadís t ica mensual 
de existencias de trigos, necesidades 
para el consumo y siembra, y como 
consecuencia, el sobrante o déficit, 
datos que han de facilitar desde 1.° 
de Septiembre p r ó x i m o eu la forma 
al l í detallada. 

L e ó n , 8 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil-presidente, • 

' . Generoso Martín Toledano 

Esta Junta provincial de Abastos, 
en ses ión del día 7 del actual, acordó 
tasar para el mes corriente, el quin
tal métr ico de harina única , tanto de 
trigo nacional como con mezcla del 
25 por 100 de trigos exót icos , cali
dad Baruso o Hard-AVinter, número 
2, en 65 pesetas, con envase y en 
fábrica y peso bruto por noto; los 
subproductos de un quintal métr ico 
de trigo en 7,11 pesetas, y el kilo 
de pan de familia eu 65 cént imos , 
autorizando a los Alcaldes de los 
partidos judiciales de Minias de 
Paredes y Villafranca del Bieizo, 
para que permitan un pequeño au
mento en el precio del pan sobre el 
indicado como hasta ahora, tenien
do en cuenta que por no haber fá
bricas de harina resulta gravado ese 
artículo con los portes, por la mayor 
distancia que para esta capital, 
donde se ha tenido en cuenta una 
peseta de gastos por quintal métrico 
de harina desde las fábricas. 

Eíi la misma ses ión fueron apro
badas las multas impuestas por la 

presidencia, durante el pasado mes 
y que son las siguientes: 

Don Tirso Silva, D . Manuel Ro
bles del Ejido, D . Faustino L e ó n y 
D . Fernando García, 50 pesetas al 
primero y 25 a cada uuo de los tres 
restantes, por vender leche aguada; 
D. Ladislao García , D . A g u s t í n 
F lórez , D . Antonio A l l e r y D . P í o 
Oblanca, 5 pesetas a cada uno de los 
tres primeros, por vender leche fuera 
de la hora señalada por el Ayunta
miento y 10 pesetas al ú l t i m o por 
la misma falta y ser reincidente, y 
a D . J . Pr ínc ipe , 25 pesetas por 
vender pan con exceso de acidez. . 

L e ó n . 9 de Agosto de 1929. 
E l Gobernadorcivil-Presidente, 
Generoso Martin Toledano 

SECCION l>E E L E C T R I C I D A D 

KOTA-ANUNOIO 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D . José Labayen, 
como Gerente de la Sociedad A n ó 
nima «León Industrial »j que solici
ta en la instancia origen de este ex
pediente, la concesión para am
pliar la l ínea de- transporte, que 
tiene instalada entre su salto. de 
agua de Sorribó y las instalaciones 
de Hulleras de Sabero y anexas, su
ministrar energía eVéctrica a la re
ferida Sociedad Hulleras de Sabero, 
en sus instalaciones de V e g á m e d i a -
na y lavadero del Esla en Cistierna, 
así como a la Compañía de los fe
rrocarriles de L a Robla, para fuer
za motriz de sus talleres, alumbra
do de los mismos y su estación de 
Cistierna. 

Resultando que en la instancia de 
fecha 7 de Mayo de 1927, que dió 
origen a este expediente, solicita 
además la servidumbre do paso de 
corriente e léctr ica sobre los terre
nos de dominio público; sobre par
ticulares, cuya relación acompaña; 
el cruce del río Esla, así como el de 
la l ínea de distr ibución secundaria; 
que el expediente está incoado con 
arreglo a todo lo dispuesto en el Re
glamento relativo a instalaciones 
eléctricas aprobado por Real decre
to de 27 de Marzo de 1919 y demás 
disposiciones vigentes sobre la ma 

teria. Que por resolución de , 
22 de Septiembre de 1927, se i - . . . . ; , , , 
mó al peticionario memoria do. ¡ i,, 
tiva y planos detallados relativa ;l; 
cruce de la l ínea de condiuxió , ,1,. 
energía e léctr ica a que se r-í'. ;,, 
este expediente, con el f e r r o i IM I': 
de L a Robla a Valmaseda, en m, , -
tacióu de Cistierna. Que en la j¡;^ 
tancia "dirigida al Ingeniero Jei.-
la l . " D i v i s i ó n de ferrocarriles 1. 
fecha 16 de Agosto de 1928, de t,. 
mis ión de la memoria y planos re
feridos, amplia su pet ic ión al sumi 
nistro de energía e léctr ica a la fá
brica de harinas del Sr. Corra:, 
situada en las prox:midades de la 
estación de Cistierna. Que la 1." Di
v is ión de ferrocarriles informa fa
vorablemente la pet ic ión , piopcinii-i-
do condiciones para al otorgamiento 
de ia conepsión. Que no se han prr-
sentado reelamaciones: 

Resultando que el Ingeniero de a 
Jefatura de Obras .públicas encar
gado de la confrontación del pro
yecto sobré el terreno, previo estu
dio detenido del expediente en PS. 
que hace notar, que en la prim. n 
instancia de- fecha- 27 de Mayo do 
1927, no se solicita el suministro a 
la fábr ic i de harinas del Sr. Corra!, 
solicitada después en la instáis; ia 
dirigida al.Sr. Ingeniero Jefe de ia 
I." Div i s ión de ferrocarriles; |wra 
tenerlo (MI cuenta en las condii-i-
de la conces ión , informa que lie 1 
la confrontación sobre el terreno >M 
proyecto se comprobó que se ad> 
a la realidad, siendo perfectítm ' 1 
viable y no teniendo que op : ' 
nada al trazado estudiado pan: 11 
l ínea, y encontrando el pn; ' 
bien estudiado propone se ot> 
la concesión con arreglo a l*s '' 
diciones que propone como 
cuenci-i. de su estudio. Que el 
niero Jefe de Obras públicas '•• •'• "'' 
ma que está de acuerdo con 
terior informe, que hace suyo 
que en las tarifas presentadas ¡ 
peticionario hay la siguiente v>.tt-> 

la «es potestativo para ul señ"1 4 
nado la adquis ic ión, por su e 1 1 
de aparato contador, y en su >>• ' 
la Compañía cargará, peseta '•• 
para alumbrado, y peseta l , '1' 11 
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,1 para fuerza motriz en eonceplo 
.[,. ,,]([iiilei' del mismo», y como enes-
. ; 11 r i ( A S paraelsumiuistro doaluin 
¡.M'lo a buse de contador se nonsig-
[ , , ! mín imo de consumo de 3,50 

-las mensuales, y en los demás 
.hliga a pagar al abonado, aun 

.(n,. no le consuma, el fluido que re-
sentan; s ignif icándo dicha cláu

sula o el desconocimiento, o el des 
IUVGÍO de lo ordenado sobre la pro-
íiil.iüión de consignar y de cobrar, 
,-11 suministros de energ ía e léctr ica 
jniii alumbrado y fuerza motriz, a 
la vez; m í n i m o de consumo y alqui 
!oi- de contador en las Reales órde-
iirs de 17 de Noviembre de 1923, 6 
tío Febrero de 1924 y 30 de Abri l de 
W'ii, por lo que está de completo 
acuerdo con la condic ión 6.° de 
las propuestas por el lugeniero, ha-
i-iéiiilolo resaltar así por tratarse do 
U .¡'«Censa de los sagrados derechos 
il-l ¡lúblico, reconocidos por dispo 
¿¡dones vigentes dictadas para su 
(iet'ensa: , 

líosullando que la Jefatura Tn-
•lunrial de L e ó n infama, que en-
úienrra bien concebido, bien calcn-
Isiio y bien desarrollado el proyecto, 
(•s'aiido conforme con sus condicio-. 
iit v téenicas, é spec ia lménté las re-
íi-n-nfes a la seguridad de las perso-
iiav y cosas; que h*y en el proyectó, 
'«luimos extremos que no pude pasar 

análisis y son: 1.° Que los saltos 
Lugán y de Sorribo, e s tán hoy 

prestando servicio de mayor 
i'Si:etid_encia e importancia que 
M1"; so van a establecer nueva-
)''>*, como son el alumbrado de 
"'i y e' servicio industrial de esta 
¡¡••'I, y por lo tanto es elemental 
• u- que la nueva ut i l ización que 

•~»!">nu un exceso de fuerza, debe 
"̂ e s in perjuicio de las locali 
1"s s i tial mente servidas y sola-

'' el supuesto que el exceso 
, ; l y en tanto que permanezca, y 
' lit-var la energ ía que no sea 
"•'•tna en las localidades prece-
"'•'"uiit.e servidas. 2." Que aun-

liue por el concesionario, que 
"'la»- presentadas son las que 

••••'•'¡••uto rigen en L e ó n , hay en 
i-'ondiciones que no están 

en éstas , que fueion "idas 

aprobadas por Real orden de 21 de 
Uiciombre de 1925, y si en estas ta
rifas está contenido el m í n i m o de 
percepción para L e ó n de 3,50 pese 
tas, no está autorizada la percep 
c ión de una peseta mensual en con
cepto de alquiler do contador para 
alumbrado, y una peseta y cincuenta 
cént imos para motor; es, ni es tá 
contenido en ellas que será potesta
tivo en el abonado adquirirlo o nó . 
3.° Que eso no obsta para que las 
nuevas tarifas se aprueben los pre
cios y condiciones que la Adminis
tración estime por conveniente, siem
pre y cuando se consigne claramen
te que son para la zona de amplia
ción y se tenga cuidado de evitar 
que por general izac ión se dé una 
apariencia de legalidad al ú l t imo 
párrafo de las tarifas presentadas 
con esta pet ic ión como vigente para 
la ciudad de L e ó n . 4 .° Que el mí
nimum de percepción de 3,50 pese
tas es bajo en la zona de amplia
c ión, y debe ser valuado s e g ú n los 
datos que normalmente rigen en 
ella,"en la que el m í n i m u m d é per-
oepcioiies es de 4,50 pesetas, por lo 
que'el párrafo de percepción de 
m í n i m o de contador para instalacio
nes de alumbrado, debe ser como 
sigue «mín imo mensual de percep
ción para alumbrado por contador, 
4 pesetas con cincuenta cént imos; 
si el contador fuese propiedad del 
abonado, el m í n i m o de percepción 
mensual será de 3 pesetas cincuenta 
cént imos» . 5.° Que entiende que 
siendo do cuenta de la empresa el 
suministro del aparato contador pa
ra el suministro de fuerza motriz, 
los m í n i m o s de percepción hoy vi
gentes en L e ó u y quo encuentra 
convenientes, son los que propone 
pava la nueva conces ión. 6.° Que la 
tens ión de servicio normal para el 
alumbrado será de 125 voltios por 
acomodarse a tipos corrientes de 
lámparas y por que la diferencia 
entre 125 y 126 puede fác i lmente 
corregirse en el funcionamiento de 
las máquinas . 7." So presentará a la 
aprobación de esta Jefatura el lle-
glamento de servicio,fnucionamiuK-
to y seguridad, previsto «n el llo-
glamentodo instalaciones e léctr icas , 

para la l ínea que se ampl ía , tenien
do en cuenta su coordinación para 
el resto de la red. Que la A b o g a c í a 
del Estado informa que teniendo en 
cuenta que en la tramitac ión del ex
pediente se han cumplido las dispo
siciones vigentes, opina procede 
otorgar la concesión solicitada con 
las condiciones propuestas en los 
d i c t á m e n e s técnicos: 

Considerando que en la tramita
ción del expediente se ha cumplido 
todo lo ordenado en el Reglamento 
relativo a instalaciones e léctr icas de 
27 de Marzo de 1919 y demás dispo
siciones vigentes sobre la materia; 
que no se han presentado reclama
ciones y que todos los informes son 
favorables al otorgamiento de la 
conces ión: 

Considerando que está claro y ter
minantemente prohibido en vigen
tes Reales órdenes de 17 de Noviem
bre de 1923, 6 de Febrero de 1924 
y 30 de Abr i l de 1924 el cobrarse 
alquiler de contador en los suminis
tros de energ ía eléctrica para alum
brado y fuerza motriz cuando en las 
tarifas se consignen m í n i m o s de . 
consumo, pues como'todas ellas dis
ponen en los m í n i m o s de consumo 
se entenderá incluido el alquiler d é 
contador, que no podrá cobrarse 
mientras se apliquen dichos m í n i 
mos de consumo: 

Considerando la percepción de un 
m í n i m o para alumbrado por conta
dor de 3,50 pesetas, si el contador es 
propiepad del abonado, y 4,50 pese
tas si el contador no es propiedad 
del abonado, es una forma de sosla
yar lo ordenado en las disposiciones 
vigentes citadas, haciendo que la 
empresa cobrase la peseta de alqui
ler de contador, y precisamente a 
aquellos abonados que por ser mo
destos no pudieran adquirir el con
tador; que son los que más necesi
tan do la recta apl icación de las dis
posiciones dictadas para defensa de 
sus derechos e intereses frente a los 
de la Compañía , por lo que tal dife
rencia en percepción es inadmisible 
por estar en contra do lo claramen
te ordunado en disposiciones vigen
tes: 

Considerando que es evidente que 
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los derechos de prioridad de los ac 
tuales servicios surainistrad'is por 
la Sociedad A n ó n i m a «León Indus 
tr ial» , deben ser mantenidos en esta 
conces ión , y que de faltar fluido 
debe ser a los servicios correspon
dientes a ésta, por ser otorgarlos con 
posterioridad a los de la ciudad de 
L e ó n y por ser menos importantes 
que aquél los : 

Considerando que es de ley y de 
justicia consignar en las condicio
nes de esta conces ión que las tarifas 
que para ella se aprueban, nuuca 
podrán aplicarse al suministro de 
alumbrado y fuerza motriz a ¡a oiu-
dad de L e ó n y su término munici
pal: 

Considerando que por ser legales 
y estar dentro de lo ordenado en las 
disposiciones vigentes citadas, nada 
se opone a que se apliquen los mí 
nimbs de percepción para los sumi 
nistros de fluido e léctr ico para fuer
za motriz, siempre que quede bien 
sentado que por la adopción de tale? 
m í n i m o s , unidos a los que ya apa
recen en las tarifas presentadas, no 
p o d í a por este conoepto cobrarse de 
n i n g ú n modo, ni directo ni indirec
to el alquiler de contador. 

He resuelto; 
Otorgara la Sociedad A n ó n i m a 

«León Industr ia l» la conces ión para 
ampl iac ión de 'a instalación que ac
tualmente tienen entré su áprove? 
chamieino del rio Porma, llamado 
«Salto de Sor i ibo» y las Hulleras de 
Sabero y Anexas, en el pnrito deno
minado «La Herrera», para propor
cionar e n e r g í a e léctr ica para alum
brado y fuerza motriz, a ¡a Socio-
dad Hullera de Sabero, en sus ins
talaciones de Vegaraediana y el la
vadero del Ksla en Cistienia. a la 
Compañía de los ferrocarriles de L a 
Robla, pai1* fuerza motriz de sus 
tallares, alumbrado de éstos y de su 
es tac ión de Cistierna, y a la fábrica 
de harinas de D . Esteban Corral, 
situada en la proximidad de dicha 
estac ión, sujetándose a las condicio
nes siguientes: 

1." Se autoriza a la Socidad 
A n ó n i m a «León Industr ia l» para 
imponer la servidumbre de paso de 
corriente e léctr ica sobre los terrenos 

públ icos y comunales necesarios, y 
s-ibie los particiulaios comprendidos 
en la relación de propi.^aiios que 
figuran en el j¡vo3'ecto, buee de esta 
conces ión, publicad»!, en el BOLETÍN 
OFICIAI, de 2 de Junio de 1927, pre
vio el pago de las indemnizaciones 
coiTespiindieiiws. 

2. " E n tanto no se opongan a 
estaii condiciones, ¡as obras se eje
cutarán con arreglo al proyuoto pre
sentado, firmado por el Ingeniero 
Industrial D . José Labayeo, en 16 
do Mayo de 1927, y a los planos y 
memoria relativos a ¡os cruces del 
ferrocarril de L a Robla, firmado 
p'>r el mismo Ingeniero en 23 de 
Mayo de 1928, y no podrán modifi
carse sin permiso previo de la auto
ridad que otorga esta conces ión . 

3. " Se c u m p ü i á u todas las pres 
oripoiones referentes al caso del Be-
giamento de instalaciones eléctricas 
de-27 de'Marzo de 1919... 

4. " E n la"ejecución de los cru
ces con el feirocurril , .de L a Bobla; 
se tendrá presente. 

a) . Las prescripciones generales 
contenidas en el apartado 1." de 
lá Real orden de 17 de Febrero 
de 1908. •: -

b) E l plazo de ejecución d é l a s 
obras será de cuatro (4) meses, con
tado desdo la fecha en que se eomi't-
niqne lá concesióii al peticionario. 

o) Se aumentará la altura de ios. 
apoyos de ios cruces teniendo en 
cuenta el aumenio de flecha, por ele
vac ión de U'niooratura ele , de mo
do que ei eouductor inferior quede 
seis (0) metros por encima de! pun
to más aitf) de! terreno y en general 
se cumpl irá cuanto dispone el vi
gente lieglaineuto de instalaciones 
eléctricas aprobado por Real decre
to dé 27 de Marzo de 1919. 

5. " Dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha de notifi
cación de la conce.-dón al peticiona
rio, éste deberá depositar, como fian 
za,cl importe del iiporlOOdel presu 
puesto de las obras proyeoiadas en 
terrenos de dominio públ ico , y a los 
efecl'. s y respousabilidad.is dispnts 
tas en el artículo 19 de! li^glamenio 
vigente de instalaciones eléctricas 
27 de Marzo de 1919, devo lv iéndose 

cuando aquél determine y p¡. v 
las formalidades que fija. 

6." a) Las tarifas presen tu !.,„• 
en el proyecto, base de esta cene... 
s íón , que serán aplicables úii i .u. 
mente y exclusivamente para 
suministros otorgados por esta n 
ces ión , se aprueban con el canici,., 
de m á x i m a s a los efectos de l¡t ex
plotación y de lo que ordenan las 
disposiciones vigentes en la actua
lidad o las que se dicten en lo su
cesivo sobre la materia, debiendo 
tener en cuenta el concesionario qu.' 
no solo en el m í n i m o de consumo d» 
cuarenta (40) hectovatios que señala 
para el alumbrado a base de conta
dor, sino en todos los demás míni
mos de consumos que comprendan 
las tarifas aprobadas para suminis 
tro de energ ía e léctr ica para .fuma 
motriz, entendiéndose por tales, no 
solo los fijados en las tarifas apro
badas por esta conces ión , sino todos 
los que obliguen al abonado al pairo 
dé una cantidad m í n i m a , aunque a.» 
la .ha3'a gastado o consumido, a 
eiitieiide incluido, no solo ..el', alqui
ler'.de contador, sino todos '.los .ga>-
tos do conservac ión , reparación y 
amort ización del mismo, por lo qne 
mediante la Aplicación de dichas ta
rifas no podrá cobrar alquiler -le 
contador alguno, ni para alumbra
do ni para-fuerza motriz. 

b) .—Mientras el concesionm ;•• 
tenga finido disponible, no dpljor.i. 
ti' podrá, por consiguiente, negar 
suministro de fluido al que lo soli' : 
te, concediendo aquél por OMK: 
riguroso de pet ic ión , y siempre • 
lo solicitado sea de trenta (80; :~ 
jías e.t adelante, será potestat:v-
en el abonado, el que el abono 
por lámparas fijas o por contad'1' ' 
a pet ic ión de aquél tendrá ol)!:-1' 
ción el concesionario de realizar • 
suministro sin que razón ni ex 
alguna valga en contrario. 

c) .—Cuando no tenga ele»'11" 
sionat-io fluido disponible, fon»",J 
una relación de peticiones de 
nistio por orden riguroso de ¡n-^ 
güedad , que irá satisfaciendo • >• 
dicho orden cuando lo vaya 
ni>:udo. ^ 

d) Para el suministro do em'1»1 
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^j.Vtrica para fuerza motriz se po-
h-nn cobrar los m í n i m o s lio porcup-
,.¡1111 siguientes, que serán compa-
nhles con la apl icación ríe los divcr-
en- precios que para el K . V. A . fi-
ciivau en tarifas presentarlas con 
,-1 nroyeeto, base de esta conces ión: 

Pesefos 
\{.\sta medio caballo de poten

cia instalada, m í n i m o men
sual 10 

De medio a uc id. id 15 
IV uno a cinco id. id 10 
De cinco a diez id. id 9 
IV diez en adelante id. id . . . 7 

7.a a) Se considera como ser
vicio preferente el de alumbrado y 
fuerza motriz que actualmente se 

I suministra por la central, a la que se 
[ otorga esta ampl iac ión mediante la 

presente conces ión , no solo a la ciu
dad fie L e ó n , sino a todos los demás 
suministros a que se atiende en la 
lidia de esta conces ión por la refo-
ri'la central; siendo los servicios 
<|iie otorga por esta conces ión aten-
di'los cuando exista exceso de fuer 

| zu y on la'medida que ésta lo pér-
'mita. ;- • ' ., _ 
' b). La tens ión de servicio normal 
pava alumbrado será de 125 yoltios, 
la que deberá mantener: continua-, 
m"::te el concesionario dentro de la 
¡olerancia admitida por las disposi-

.e-iones vigentes en cada momento 
subre'la materia y sujeto en caso de 
Wfiuur tensión comprobadas a la que 
¡"liusllas dispongan, aunque sea-de-
bid') a lo preceptuado en el aparta
do anterior. 

" Las obras de esta conces ión 
«lupr-zarán dentro del plazo de dos 
- meses y terminarán dentro dol 

un año, contados a partir de la 
'" 111 fie notif icación de la conce-
"'"'n al peticionario. 

'•" Las obras de esta conces ión 
•'••arivas a los cruces de las l íneas 

' 1 ferrocarril de L a Kobla, es-
'*rin l>»Ío la vigilancia de la 1." D i -
''"'ii'nde ferrocarriles, a la que co-
"íuniuarán el comienzo y fin de las 
"^mas. Kl resto de las obras esta-

''ajo 1» vigilancia del Ingeniero 
" ' " H Obras piiblicas o Ingeniero 
•'•itterno afecto a la Jefatura eii 

'i'1"" .''«legue, debiendo el conce-
"wio dar cuanta al primero si 

ejerce por sí la vigilancia, y sitió f'l 
segundo, de los días en (pie se em
piecen y terminen las obras rio esta 
conces ión; una vez lerminadas di
cha» obras, verán debidamente reco
nocidas por el personal a cuya ins 
petición y vigilancia es l én someti
das, levantándose acta expresiva del 
resallado por triplicado, y no po
drán ser puestas en explotac ión 
hasta que sea ol concesionario de
bidamente autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen 
las inspecciones y vigilancias, así 
comolos reconocimientos finales, que 
se desprenden de las condiciones de 
esta conces ión y disposiciones vi
gentes aplicables a la materia, serán 
de cuenta del concesionario. 

10. Esta conces ión se otorga 
con arreglo a las prescripciones que 
la ley general de Obras públ icas fija 
para esta clase de concesiones, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
todos los derechos de propiedad, 
sujetándose a las disposiciones vi 
gentes y a las que dictadas en lo 
sucesivo le sean aplicables, siempre 
a t í tulo precario, quedando autoriza
do él;Ministro de Somanto o la au
toridad administrativa qiie la otor
ga, para variar a costa del concesio
nario las l íneas de conducción y dis
tr ibución de energ ía eléctrica que se 
le otorgan por esta conces ión, cuan
do sea necesario para las obras de 
ferrocarriles, carreteras o cualquie
ra otra, construidas por el Estado 
o por alguna antidad en que haya 
delegado, para modificar ¡os térmi
nos y condiciones de esta conces ión , 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente si así lo 
juzgase conveniente, para el buen 
servicio y seguridad públ ica o inte
rés general, sin que el concesionario 
tenga por ninguno de estos motivos 
derecho a indemnizac ión alguna. 

11. Esta concesión queda decla
rada servicio público en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 
12 de Abril de 1924 y sujeta a todas 
sus prescripciones. 

12. Será obl igación del conce
sionario ol exacto cumplimiento de 
todo lo ordenado en las disposicio
nes siguientes: 

a) —Real decreto de 20 de Junio 
de 1U02; Real ovúen de 8 Julio del 
mismo año, referentes al contrato 
del trabajo, asi como lo disput-slo 
en el artículo 25 del código del 
trabajo aprobado por Real decreto-
ley de 28 de Agosto de 1926, y en 
caso de incumplimiento o infracción 
de todas las disposiciones anteriores, 
los interesados tendrán derecho al 
recurso de alzada que prescribe el 
art. 27 del citado c ó d i g o del trabajo. 

b) .—Ley de 27 de Febrero 1908, 
Real decreto de 11 de Marzo de 1919, 
relativo al seguro do vejez y retiro 
obrero y Reglamento de 21 de Enero 
de 1921, dictado para la apl icación 
de lo anterior. 

c) .-—Ley de protecc ión a la indus-' 
tria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 2B de 
Febrero y 24 de Julio de 1908; 12 
de Marzo de 1909. y 22 de Junio 
de 1910. . 

d) .—Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. ..* 

Obl igará así mismo al concesio
nario el cumplimiento de-ouantas 
disposiciones se hayan dictado sobre : 
las materias nombradas en los r.par-. 
dos anteriores, aunque no se citen, 
y todas cuantas se dicten en lo su
cesivo acerca de dichas materias. 

13. Se presentará a la aproba
ción de la Jetatuia Industrial de 
León ol Reglamento ue servicio, 
funcionamiento y seguridad, previs
to en el articuló 29 de lustitlaciones 
eléctricas para la l ínea que se am
plíe , teniendo en cuenta su coordi
nación cou el resto de la red. 

14. E l incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será 
causa de la caducidad de esta 
conces ión, la que se tramitará si
guiendo lo* trámites prescritos en 
la ley general de Obras públ icas y 
Reglamento dictado para su aplica
ción; lo mismo ocurrirá por los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, quedando además sujeta a todas 
las disposiciones dic!adas o que se 
dicten en !o sucesivo, acerca de la 
materia a que se refiere esta con
dic ión . 

Y habiendo sido aceptadas por el 
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peticionario las condiciones básicas 
do esta conces ión , el que remit ió nna 
p ó l i z a de 120 pesetas como dispone 
la vigente ley del Timtoe del Esta
do, se publica en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que las personas o entidades 
que lo deseen, puedan recurrir con
tra esta resolución ante el Tribunal 
provincial Contencioso - Admin istra-
tivo, dentro del plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha su pu
b l i cac ión . 

L e ó n , 6 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Maii in Toledano 

S E C C I O N D E A C U J A S 

NOTA-ANUNCIO 

Don Miguel Puente, D . Angel 
Puente, D . Pedro B u r ó n , D . Deme
trio Balbuena y D . Casimiro Zayas, 
en nombre y representación debida
mente acreditada y otorgada, de la 
Comunidad de Regantes de Quinta
na de Rueda, solicitan la incr ipc ión 

en los Registros de aprovechamien
tos de aguas públ icas de uno deri
vado del río Esla, al punto denomi
nado «Prado N u e v o » , en t érmino 
municipal de Gradefes y Valdepolo, 
por medio del cual riegan una ex
tens ión aproximada, de doscientas 
cincuenta hectáreas , constituida por 
todas las tincas propiedad de los re
gantes que constituyen dicha comu
nidad y que es tán situadas en tér
mino de Quintana de Rueda, Ayun
tamiento de Valdepolo, desaguando 
el sobrante por medio de un reguero 
titulado «El R i e g o » , en el río Esla, 
y punto llamado Los Linares de 
Vi l l amondr ín , Ayuntamiento de 
Valdepolo. 

Presentando un testimonio del ex
pediente de in formación posesoria 
practicada en el Juzgado municipal 
de Valdepolo, para probar estala 
Comunidad de regantes de Quinta
na de Rueda en poses ión del descri
to aprovechamiento de aguas públ i 

cas del río Esla, para riego de •,•, \Á. 
las fincas, que propiedad de sus, , 
muñeros , forman su zona deropi !;„ 
adquirido dicho derecho por 
cr ipc ión . 

Por todo lo cual y en oumplimi,.,, 
to de lo ordenado en el a r t í c u l u :; 
del Real decreto ley, número i5:¡. ], 
7 de Enero de 1927, se abré mm i¡: 
formación públ ica durante el plaxo 
de veinte días , el que empezm á Í 
contarse a partir de la fecha <[>• p;, 
b l i cac ión de este anuncio en el I!., 
LETIN OFICIAL, y dentro del cual, si 
podrán presentar en la S e c c i ó n d. 
Fomento del Gobierno civil o t'i: 
cualquiera de las Alca ld ías de l ú a -
defes o Valdepolo, todas Itts recia 
maciones que se crean necesarias en 
defensa de cuantos derechos se j 
guen amenazados, afectados o ]i 
judicados por esta pe t i c ión . 

L e ó n , 8 de Agosto de 1929. 
E l Gobernador civil , 

Generoso Martín Toledano 

leiatnra de Ohras ptíblicas Ptirám de Uno 
Relación dé los- vehículos de tracción mecánica y transferencias habidas en esta jefatura durante el nii'-s ¡le 

Julio de 1929. .-, ' • \ - - ' v -

NOMBRE BEL P10NETMI0 

T e l e s í o r o Hurtado 
Dorotea Martnez 
Pedro Campo. \ 
J o s é G . Fierro 
Ebcrildo S á n c h e z . . 
Gerardo C a s t a ñ o . . . . . . . . 
Comercial Industrial . . . . 
N i c o l á s G o n z á l e z 
lenaio Vega 
Florencio R o d r í g u e z . . . . 
Augusto M a r r o q u í n 
Saturnino Panlagua 
Ricardo L l a m a z a r e s . . . . 
Manuel V i e i i a 
Angel F e r n á n d e z 
Elias G a r c í a 
Manuel M a r t í n e z 
Venancio Mart ínez 
Manuel P é r e z 
Vicente Moran 
Vicente G a r c í a 
Domingo Hidalgo 
Carlos D í a z Tolosana . . . 
Manuel M a r t í n e z 
Federico Mayo 
lu l ián Alvarcz 
| o s ¿ M . " de Hoyos 
Filiberto G o n z á l e z 
Hijo Cayetano G o n z á l e z . 
Enrique Vega 
Josú Alvarcz 
V í c t o r S á n c h e z 
Gerardo C a s t a ü o 
Ignacio R o d r í g u e z 

Domicilio 

L e ó n . . . . . . . . . . . i . . 
Cistierna . . ; 
L e ó n 
Idem. 
Alvires 
Oseja de Sajambre . 
L e ó n 
Boca de H u é r g a n o . . 
Folgosodc la Ribera 
L e ó n 
Idem 
V a l d e p i ó l a g o 
Espinosa la Ribera. 
L e ó n 
Idem. 
L a Milla del R í o . . . 
Hospital de Orbigo. 
Idem 
Ponferrada 
L e ó n ?.. 
L a B a ñ e z a 
S a h a g ú n 
L e ó n 
Ponferrada 
Sta. M . " del P á r a m o 
L e ó n 
Idem 
Riello 
L e ó n 
Carrizo 
Idem 
L e ó n 
Oseja de Sajambre 
C a s t r o í u e i t e 

Marca 

Chrysler . . . 
C h e v r o l e t . . . . 
B . A . S.. 
Chevrolet 
Fiat 
Dodge 
Ford 
Chevrolet 
Ford 
Idem 
C h e v r o l e t . . . . 
Motobecane.. 
Idem 
Idem 
Dodge 
Peugeot 
Vhippet 
B . S. A 
Chevrolet 
Ford 
Idem 
Fiat 
Chevrolet 
Idem 
Renault 
Monet-Coyon. 
A l c i ó n 
Buick 
Chevrolet 
Peugeot 
Idem 
Talbot 
Dodge 
Ford 

Mmero M 
•olor 

2S9, 
5, 

20. 
485. 
153 
69, 

855. 
22 

1.200. 
1.199, 

401 
58, 
58, 
56, 
90, 
80, 

386, 
46, 

179 
1.202 

850 
IOS 
407, 
366 

2 
1 

78 
1.909 

380, 
405, 
405, 

SI, 
67 

986 

287 
926 
625 
542 
418 
309 
539 
368 
459 
437 
638 
598 
713 
299 
396 
946 
063 
143 
930 
,906 
885 
983 
328 
714 
528 
416 
387 
605 
373 
382 
559 
185 
879 
930 

Forma 

Cerrada.'.'. . 
Plataforma. 
Motocicleta. 
Plataforma , 
C e r r a d a . . . . 
Idem 
Idem 
Plataforma 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta, 
Idem 
Idem 
A u t o c a r . . . . 
Motocicleta. 
Cerrada 
Motocicleta, 
Plataforma. 
Idem 
Idem 
C e r r a d a . . . . 
Idem 
Plataforma, 
Cerrada 
Motocicleta, 
Idem 
T u r i s m o . . . . 
Cabrilct. . . . 
Idem 
Cerrada 
Idem 
Turismo 
C e r r a d a . . . . 

2. a' 
3. " 
1. '1 
3." 
2. " 
2.il 
2 / 
3.11 
3. " 
3." 
3.:l 
1.a 
l . " 
1. " 
.) ii 

í> 
2. " 
1. !l 

3. '1 
3." 
2. " 
5!" 
•>« 
T> 
1. :i 
2. -' 
2.•, 
211 
3> 
2." 
•Ta 
2> 

(lEP. 
Servido s " 

destín: 

24,00 Partii-: 
20,50 Idem. 
3,50 Idem. 

20,50 
8,50 

23,40 
17,77 
20,50 
17,77 
17,77 
20.50 

2,57 
2,57 
2,57 

21,00 
3,97 

14,00 
3,57 

20,50 
17,77 
17,77 
17,00 
20 50 
2Ü,5U 

8,50 
3,57 
2,57 

21,00 
20,50 

15 
,15 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
¡><¡M;r, 
i'arü.'i. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem, 
kk-m 

ldi.m. 
Idem, 
l 'úhü-' 
P.-iri¡.".' 
Idem, 
kk 

17,70! Idem. 
21,0U¡klc»>, 
17,77 Idem-
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Número da 

matricula 

537 
'.S67 
991 
421 

¡.43S 
S74 

1.366 
1.741 
1.435 

%2 
513 

1.158 
317 
391 

1.412 
1.170 

735 
628 
160 

1.5S6 
1.175 
l .028 
1.099 
1.180 
1.407. 

759 
1 .;¡ó6 

'i'B' 
1.173 
1.477 
1.404 
1.715 
1.434 
1. 407 ' 

Dueño anterior 

F é l i x D í a z 
Edmundo Meneses 
TomAs Alonso 
Domingo Hidalgo 
Geni rdo San Rom:\n 
Mart ín G a r c í a 
Avel ino Alvarez 
Francisco Vizoso 
Telesforo Hurtado 
Angel Prieto 
Comercial I. P a l l a r é s . . . 
J e s ú s Prieto 
Agapita Alvarez 
Indalecio A l o n s o . . . . . . . . 
Nicesio Fidalgo 
Agapito R o d r í g u e z 
Nicanor F e r n á n d e z 
Idem 
J o s é Blanco 
Comercial I. P a l l a r é s . . . 
Emilio G a r c í a . . . 
Ceferino Mart ín 
Viuda de Rivas 
Manuel Unceta 
J o s é Fresno. 
J o s é P é r e z : 
Antonino A r r i ó l a . . . . . . . 
Francisco V i z o s o . . . . . . 
A n d r é s G u t i é r r e z 
J o s é C a l d e r ó n . . . . . . . . . . 
Enrique D e l á s . . . . . . . 
Benigno I b á n . . . . . . . . . . . 
Vicente M a r c o s . . . . . . . : . . 
Banco Urquijo . . . . . . . . . 
Comercial I. P a l l a r é s . . . 

Dueño actual 

M á s i m o Granda 
Domioiano D i ñ e i r o 
Angel Izquierdo 
Martín G a r c í a 
Comercial I. P a l l a r é s . . . 
Manuel Herrero 
Angel Beltriin 
Comercial I. P a l l a r é s . . . 
Manuel Grande 
Comercial I. P a l l a r é s . . . 
Antonio de A lba 
Comercial I. P a l l a r é s . . . 
Teodoro P é r e z 
J o a q u í n de Paz 
Rufino L ó p e z 
Clemente Carro 
Santiago Vega 
T o m á s Pascual 
Nicanoi F e r n á n d e z . 
Pablo Santos.. 
J o a q u í n Valle jo 
.Miguel G o n z á ' e z 
Nicanor Miranda 
S. E . A u t o - m e c á n i c a . . . . 
Aquilino L ó p e z . 
Comercial I. P a l l a r é s . . . 
Evaristo Campo 
Mariano M i a j a . . . . . . . . . . 
Angel R ó m i l l o 
Eduardo C a l d e r ó n . . 
Benigno I b á n . . . . . . . . . . . 
T o m á s T o b a r . . . . . . . . . . . 
Herminio Presa. . . . • •• / . . . 
Severiano V á z q u e z 
Eutiquio B d y a n o - . . . . . . . . 

Vecindad 

I 'ío de Sajambre 
Villadepalos. 
Valijeras 
Benarente 
L e ó n 
S a h a g ú n 
L e ó n 
Idem 
Bena vente 
L e ó n 
Idem 
Idem 
Paredes de Nava 
Valdeviejas 
Garrale 
Bcnavente. 
Benavides de Orbigo. . 
Cistierna 
L e ó n 
ilansilla de las M u í a s . . 
L e ó n 
Mansilla d é l a s M u í a s . . 
L e ó n 
Bilbao 
Villablino 
L e ó n 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamoros 
L e ó n 
Idem 
Idem t 
Carrizo 
Benavente 

Fecha de la (ransíereccia 

de Junio 1929. 
de ídem idcm. 
de ident idem. 
de idem idem. 
de id'-'m idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem í d e m , 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem í d e m , 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de idem idcni. 
de idem idem. 
de idem idem. 
de ide>n idem. • 
de idem idem. 
de idem-idem. 

L e ó n , 7 de Julio de 1929.==E1 Ingeniero Jefe, .Manuel L a n z ó n . 

mm 
AhahUa constitucional de 

Soto dé la Vega 
Hulláriíloso vacante la plaza de 

"t'Tmario titular de este Ayunta-
l ' i ' - inci qua la constituyen la ins-

' - ' i i ' i de carnes e Higiene y Sa-
li'liui poiniarias, se anuncia su pro-
l'^'m en propiedad con el sueldo 

'•,(» pesetas anuales y 365 res-
'^'iiumile, pagadas por triines-

Vl iiuMos, a fin de que en el 
' de treinta días hábi l e s , a 
"esile la inseroióii de este 
'»'« e\ BOLETIU OFICIAL de la 

loa señores profesores 
i',1"'a|,|r>s que desemi deserape 

l'ivsiinten las oportunas soli-
'," la Seeretaría de este 

" i ' i . M i t o , acompañadas de Jos 
iluo acrediten poseer el 

'"'''"xp'indiont.e, y se advierte 
11!imbramiento se hará con-

flll, 
"•"'"lina la Real orden de 

20 dé Diciembre de 1928, teniendo 
el agraciado que fijar su residencia 
dentro del término municipal. 

Soto de la Vega, 1." de Agosto 
de 1929. E l Alcalde, Fernando 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
• Cubillas de Rueda 

Hal lándose provista con carácter 
de interina por más de seis meses, 
la plaza de Veterinario titular do 
este Ayuntamiento, se anuncia va
cante por término de treinta días , 
correspondiéndola 600 pesetas anua
les, con arreglo al artículo 106 del 
Reglamento de Empleados munici
pales. 

Para ser nombrado en propiedad, 
será requisito indispensable fijar su 
residencia en uno los pueblos del 
término municipal. 

Cubil las do Rueda, a 3 de Agosto 
de 192'.).—E! Alcalde, Fro i lán Fer
nández . 

i 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Hal lándose vacante la plaza de 
Veterinario titular de esto Ayunta
miento, correspomliéndole según el 
Reglamento de Empleados munici
pales seiscientas pesetas anuales, se 
saca a concurso .por al término de 
treinta días , a contar dnsde la fecha 
de publ icación en el Bor,im>r OFI-
CIAÍ, de la provincia, pudiendo to
mar parte en él todo el que posea 
Tí tu lo de Veterinario, comprome
tiéndose el agraciado a fijar la resi
dencia en cualquiera de los pueblos 
de este Municipio y, caso contrario, 
se dará interinamente al qn» pro
ceda . 

Villazala, 30 de Julio de 1929.--
E l Alcalde, Alejandro Franco. 

Alcaldía conatitncionn! >U-
CarraceMa 

Hal lándose vs-eantfl y servida en 
interinidad, !a plaza de Veterinario 
titular de este Ayuntamiento, se 
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anuncia su prov i s ión en propiedad 
por término de treinta días y con la 
dotación anual de 750 pesetas. Será 
requisito indispensable la residencia 
en el término municipal para ser 
nombrado en propiedad, en virtud 
de lo dispuesto en la Eeal orden de 
20 de Dioiembre de 1928. 

L a instancia y documentac ión que 
con tal objeto se presente, será rein
tegrada con arreglo a la ley del 
Timbre, no teniendo en cuenta la 
que no reúna estas condiciones. 

Carracedelo, 26 de Julio de 1929. 
- - E I Alcalde, Miguel Pérez . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de 

Santiháfiez de Váldeiglesias 
De acuerdo con lo prescrit o en la 

Instrucc ión aprobada por Beal or
den de 25 do Junio de .1884, se con 
voca a todos los usuarios y part íc i 
pes de las aguas de las fuentes qiie 
nacen en el campo .mixto de Sánt i -
báñez y Valdeiglesias,: y : de los 
pozos artesianos de Saut ibáñez de 

. Valdeiglesias, a Junta general, con 
el fin de aprobar los proyectos d é 
Ordenanzas y B o g í a m e i i t ó s redac
tados por la Comis ión nombrada a 
este efecto el día 7 de Julio del año 
corriente. 

La . Jurita tendrá lugar el día 15 
de Septiembre próx imo , a las tres 
de la tarde, en la Casa Escuela del 
pueblo! 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los usuarios. 

Sant ibáñez de Valdeiglesias, o de 
Agosto d.1 1929.— E t Presidente de 
la Comisión,»An)*)roIio|Matfira. 

m 

Junta vecjUal SsrPáráEw^ defUil 
E l día 25 de Agosto de 1929 y 

hora de las diez de su mañana , se 
celebrará en la Casa-Connejo .le este 
pueblo, la subasta del aprovecha
miento extraordinario de 30 metros 
cúbicos de roble en pie, en rollo y 
con correza, del monte n ú m . 380 
del Catá logo , perteneciente a este 
puublo, bajo el lipo de tasación de 
G00 pesetas. 

E l tipo de subasta se mejorará 
¡'Oí' pujas a la llana entre los licita 

dores, ex ig i éndose para tomar parte 
en la m i s m a , haber ingresado en 
esta Junta vecinal el 5 por 100 del 
valor de tasación, el que se e l«va iá 
al 25 por 100 del valor de adjudi
cación. 

E l que resulte rematante deberá 
ingresar en la Habi l i tac ión del 
Distrito .forestal de la provincia, el 
presupuesto de indemnizaciones que 
asciende, con arreglo a las tarifas 
vigentes, a la cantidad de 50,17 pe
setas. 

Las condiciones que han de regir 
para la ejecución de este disfrute, 
son las de la ley de Montes vigente. 

P á r a m o del Sil , 6 de Agosto de 
1929.—El Presidente de Ig^Junta 
vecinal, J o s é ^ ^ n j o j p v . f B.0: E l 
Alcalde, Mli;u# Peptiffi 

•Juzgado municipal de Astorga 
Don Magín Gr. Revillo y Fuertes, 

Juez municipal de la ciudad de 
Astorga'. ' -. . 

Hago saber: Que en la ejecución 
"de.sentencia del juicio.:verbal civil 
seguido' en és te Juzgado por de
manda del Procurador D . Ricardo 
Martín Moro, en representación del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de L e ó n , representado hoy por el 
Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Martínez, contra D . Vicente Rodrí
guez R o d r í g u e z , vecino de Ferraras 
y Morriondo, sobre pago de quinien
tas pesetas e intereses; y para pago 
de dicha cantidad o sean mil pesetas 
para principal e intuí-eses y otras 
mil fijadas para costas, sin perjuicio 
de su l iquidación definitiva, fueron 
embargados como de la propiedad 
de dicho ejecutado O. Vicente Ro 
dríguez y R o d r í g u e z , vecino de 
Forreras, los inmuebles siguientes: 

Término de Forreras 

1. ° Una tierra, al Cementerio, 
centenal, de cabida tres cuartales o 
veintiuna áreas doce <;entiáreas, que 
linda: Mediodía, Santiago González , 
ignorándose ios demás linderos; va
luada en ciento cincuenta pesetas. 

2. u Una parcela, a Valdejóu , 
centenal, do cabida diez cuartales o 

setenta áreas cuarenta centiár.-uv 
linda: al Oeste, Alejo Alvarez v V¡ 
cente Cabezas; Mediodía, Eiig¡ .,, j,, 
Menéndez , y-Norte, Esteban lihiiim-
tasada en cuatrocientas pnsetas. 

3. ° Otra parcela, a Chana Y",.;, 
devesa, centenal, de cabida s..̂  
cuartales o cuarenta y dos áiv¡ls 
veinticuatro ceut iáreas , l inda: al 
Oeste, Gabriel Alvarez; M e d i o d í a , 
campo del Estado, y Ponioute. i V 
briel Alvarez; valuada en trescientas 
veinticinco pesetas. 

4. ° Otra, al mismo sitio, de tres 
cuartales o v e i n t i ú n áreas doce ceu
tiáreas , con los mismos linderos qi¡í> 
la anterior; valuada en ciento ci¡i 
cuenta pesetas. 

Haciendo un total el valor de tales 
bienes de mil veinticinco pesetas, 
cuyos bienes se hallan libres decai
gas y se sacan a públ ica subasta, po: 
término de veinte días , simultánea
mente en este Juzgado y en el lie 
Quintana del Castillo, cuyo reuiaie 
tendrá lugar el día nueve del próxi
mo mes dé Septiembre y hora de as 
doce; advirt iéndose que no éxisM! 
t í tu los de propiedad, los que siipliii 
a su costa el rematante o'rematai ík": 
que no se admit irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
ava lúo , pud iendó hacerse el re ; ai» 
a calidad de ceder auiu tercero, 
hiendo conformarse él adjudieatV.rr.'.-
con el testimonio de adjudica'-',0-: 
que para tomar parte en la-subtifta. 
deberán los licitadores con? 
previamente en la mesa del J 
do. Caja general de Depósi to o -A,|" 
minist'-ación Subalterna de Taba 
una cantidad igual, por lo mono: 
diez por ciento efectivo del v 
de los bienes que sirve de tipo i 
la subasta, sin cuyo requisito 
serán admitidos. 

Dado en Astorga, a tres de An
de mil novecientos veintinu-^ 
M a g í n G . R e v i l l o . - P . S.^l-, K: 
cretario habiltta^f, Gabriel >f" 
Gato. 

O . ^ P -
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